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ESCRITURA No. P. 1855. CQ 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ING. GALO OSWALDO ARIZAGA POLO 

A FAVOR DE: ING. MARIO RENE SALAMEA BRAVO Y OTRO 

CUANTIA: $180.00 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy MARTES, VEINTE Y SIETE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante mí, doctor René Durán Andrade, 

Notario Público Sexto del cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de cedente el Ingeniero 

GALO OSWALDO ARIZAGA POLO, y por otra parte, en calidad de 

cesionarios el señor Ingeniero MARIO RENE SALAMEA BRAVO y el 
re 

señor Ingeniero SERGIO RIGOBERTO SALAMEA BRAVO; 

 



  

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

soltero, y casados respectivamente, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente, doy fe.- Bien instruidos en el objeto, contenido y 

resultados del presente acto, a cuya celebración acuden libremente, 

expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que me 

presentan y que copiada en su texto es del tenor literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de instrumentos públicos de la 

Notaria a su cargo, sirvase incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, dentro de la Compañía “COSAAR 

CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CIA. LTDA.” contenida en 
A 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: A la 

celebración de esta escritura comparecen, por una parte, en calidad 

dle cedente el Ingeniero GALO OSWALDO ARIZAGA POLO; y por otra 

parte, en calidad de cesionarios el señor Ingeniero MARIO RENE 

SALAMEA BRAVO y el señor Ingeniero SERGIO RIGOBERTO 

SALAMEA BRAVO; manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil soltero, y casados respectivamente, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.) La sociedad denominada 

“COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CIA LTDA.”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el quince de 

     



  

Y 
septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el señor notario 

Sexto” doctor René Durán Andrade, escritura inscrita en el Registro 

Mercantil Cuenca, el veinte y ocho de enero de mil novecientos 

noventa y tres con el número treinta y uno. b) La Junta General de 

socios de la relacionada compañía en sesión de carácter universal, 

celebrada el trece de agosto del dos mil tres, dando cumplimiento al 

requisito establecido y al articulo ciento trece de la ley de compañías, 

con el voto favorable de la unanimidad del capital social, autorizó la 

transferencia de participaciones que se determinará en la siguiente 

cláusula. Certificación de dicha autorización se agrega para que sea 

transcrita como documento habilitante. TERCERA: Con los 

antecedentes anotados, el Ingeniero GALO OSWALDO ARIZAGA 

POLO cin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos y 

obligaciones que le son inherentes, libre y voluntariamente, 

transfiere a favor del señor Ingeniero MARIO RENE SALAMEA 

BRAVO, las sesenta participaciones del valor nominal de un dólar de pe 

los Estados Unidos de América y al Ingeniero SERGIO RIGOBERTO 

SALAMENA BRAVO, ciento veinte participaciones de un dólar cada 

una, que posee en “COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA 

ARIZAGA CIA LTDA.”, transferencia con la que el cedente deja de 

ser socio de la relacionada compañía. CUARTA.- PRECIO: Los 

cesionarios, como precio por la transferencia de participaciones



realizada a su favor, pagan al cedente la suma de CIENTO 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

dinero efectivo y al contado, precio que el cedente declara tenerlo 

recibido a su entera satisfacción, de poder de los cesionario, sin que 

haya lugar a reclamo al respecto. QUINTA: ACEPTACION: Presente 

los cesionarios señor Ingeniero MARIO RENE SALAMEA BRAVO y 

el señor Ingeniero SERGIO RIGOBERTO SALAMEA BRAVO, 

aceptan la presente escritura y el contrato que ella contiene, por ser 

otorgados a su favor, quedando facultado parta obtener las 

marginaciones previstas en el Artículo ciento trece de la ley de 

Compañias. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía del presente contrato 

se la fija en CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta 

escritura, a la que las partes han procedido con toda libertad 

Atentamente. Doctor. Bolivar Campoverde. Abogado. Matricula 

profesional numero novecientos noventa y seis del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que los contratantes 

aprobándola en todas sus partes la aceptan y la elevan a escritura 

pública a fin de que surta los efectos de ley. Presentaron cédulas de 

rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan. Se cumplieron con 

todos los requisitos legales. Leída esta escritura integramente a los 

     



      

comparecientes por mi, el Notario, éstos se ratifican en su contenido 

- y firman conmigo en unidad de acto: doy fe.- 
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ING. MARIO SALAMEA BRAVO ING. SERGIO SALÁMEA BRAVO ” 
0 C.I. 010154625-7 C.1. 030092149-1 

   



Construcciones Salamea $ Arízaga Cía. Ltda. 

  

ACTA DE SESION ORDINARIA DE LA COMPAÑIA COSAAR CONSTRUCCIONES 
SALAMEA ARIZAGA C. LTDA 

En la sala de sesiones de la compañia, ubicada enja calle Hernando de Magallanes y Felipe 11, 
alos trece días del mes de agostodel dos mil tres”y cuandoson las 18H30 se realiza la Junta 
General de Accionistas dela compañía, presidida por el imgeniero Sergio Salamea Presidente 
y actúa comosecretario el ingeniero Mario Salamea - Gerente, can el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de qúorum, 
2.- Lectura del actaanterior 
3.- Informe del Gerente 
4.- Transferencia de acciones del Ing. Galo Arízaga 
5.- Elección de Gerente y Presidente 
6.- Varios 

¿ 
1.- Constatagión de qúorum:, Asisten a la reunión los socios ingenieros Galo Arízaga, 0 
Mario Salamea'Yy Sergio Salamea,'es decir el 100% de sus integrantes. 

2.- Lectura del acta anterior: Se da lectura del acta enterior aprobándose por 
unanimidad. 

3.- Informe de Gerente: El ingeniero Mario Salamea Gerente de la compañia da lectura . 
al informe, el mismo que es aprobado. . 

4.- Transferencia de agciones del ingeniero Galo Arízaga Polo: Toma la palabra 
el Ingentero Galo Arízaga"y manifiesta que es su deseo transferir la totalidad se sus - 
participaciones, sugerencia quees acogida por los prgsentes, por lo quetranfiere las sesenta 
participaciones al ingeniero Marjo Salamea Bravo y las ciento veinte participaciones al 
ingeniero Sergio Salamea Bravo, por ende el ingeniero Galo Arizaga deja de ser socio de 
COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA C. LTDA. quedando doscientas participaciones 
para el ingeniero Mario Salamea y doscientas participaciones para el ingeniero Sergio 
Salamea 

5.- Elección de Presidente y Gerente: Luego de conversaciones se reelige tanto al 
Presidente como al Gerente, es decir el ingeniero Sergio Salamea Presidente y el ingeniero o_ 
Mario Salamea Gerente General. 

6.- Varios: Noexisten temas. 

Sin más que tratar y cuando son las 20H15 se da por concluida la Junta General de 
Accionistas, para constancia firman en unidad de acto el ingeniero Sergio Salamea Bravo en 
su calidad de Presidente de la Compañía y el ingeniero Mario Salamea Bravo en su calidad de 
Secretarto-Gerente que lo certifica. 

    

  

  

. Í _ Ing. Mario Salamea Bravo / 
Presidénte de COSAAR C.LTDA. Secretario-Gerente de 

COSAAR C. LTDA 
C.l.: 0300921491 C.l.: 0101546257 

Fernando de Magallanes S/N E-mail: cosaarc|Setapaonline.not.ec Telf.: 888 116 - Telefax: 883 917 

y Felipe ll Cuenca - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

SAN SEBASTIAN 
PARROQUIA      

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

se otorgó ante mi, en fe de ello confiery esta PRIMERA COPIA, “ue 

sello, igno y firmo al día de su celebración. 

  

DOY FE.- Que al margen al matriz de la escritura pública de Constitución 
( de la Compañía “ COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA 

CIA. LTDA. *“ he anotado la transferencia de participación que antecede. 
Cuenca, 29 de Julio del 2004. 

. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— A 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

COSAAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZAGA CIA. 

LTDA., que se encuentra inscrita con el No. 31 del 

O REGISTRO MERCANTIL el veinte y ocho de enero de mil 

novecientos noventa y tres, CUENCA, VEINTE Y NUEVE 

DE JULIO DEL DOS MIL — CUATRO. EL 

REGISTRADOR. 

e Cin Ss 
REGISTRADORA MEPCOt E: 
CANTON CUENC*, > 1% 

 


